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Al Señor Presidente de la 
Comisión Interamericana de Derechos Humanos  
Sr. Joel Hernández García 
 

 

Asunto: Pedido urgente de envío de delegación y de publicación de declaración de la              
CIDH sobre la gestión de la pandemia del COVID-19 por el Estado brasileño 

Ref.: Petición P-916-20, presentada el 17 de abril de 2020 

 

 

Estimados Sr. García, 

Como es de amplio conocimiento de esta Comisión, el pueblo brasileño vive un             
momento dramático: datos oficiales indican que hasta hoy se han registrado en Brasil más              
de 14 mil muertes por el COVID-19 y más de 200 mil casos confirmados de infección. Al                 
mismo tiempo, el presidente Jair Bolsonaro sigue confrontando las recomendaciones de las            
autoridades sanitarias nacionales e internacionales, ataca las necesarias medidas de          
contención de la pandemia, propaga informaciones erróneas, y pone en riesgo la vida del              
pueblo brasileño y todo el esfuerzo global contra el nuevo coronavirus.  

En este contexto peligroso, en menos de un mes, ocurre el segundo cambio en el               
mando del Ministerio de la Salud del país: Nelson Teich dejó el puesto que había asumido                
después que el anterior ministro fue despedido por defender las orientaciones de la             
Organización Mundial de la Salud (OMS) en el manejo de la pandemia. Teich tenía              
desacuerdos con el presidente sobre el fin del distanciamiento social y el uso de la               
cloroquina como eje central del enfrentamiento a la pandemia, medidas que mandatario            
brasileño sigue defendiendo sin ninguna  base técnico-científica. 

Este cambio profundiza aún más el desmantelamiento y discontinuidad de las           
medidas de enfrentamiento a la pandemia en Brasil. En el 17 de abril, juntamente a decenas                
de organizaciones, juristas y otros parlamentarios, describimos en detalles los lamentables           
hechos del jefe del Poder Ejecutivo brasileño sobre este tema. En esta ocasión,             
presentamos a esta Comisión una denuncia contra el Estado brasileño por la violación del              
derecho a la información, a la vida y a la salud (P-916-20), y solicitamos, respetuosamente,               
que esta Comisión hiciera recomendaciones a Brasil a respecto de la necesidad de             
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promoción de informaciones basadas en conocimiento científico con el respaldo de la OMS             
sobre la pandemia del COVID-19.  

Ante la este nuevo cambio en el Ministerio de la Salud, además de reiterar los               
pedidos de la referida petición, ​solicitamos que esta Comisión considere enviar con            
urgencia una delegación para evaluar las medidas del Estado brasileño frente a la             
pandemia del COVID-19, y que considere pronunciarse oficialmente sobre la          
necesidad del país respetar sus obligaciones internacionales en esta cuestión. 

En este sentido, recordamos la Resolución 01 de 2020 de esta Comisión, la cual              
recomendó a los gobiernos de los Estados Miembros adoptar “de forma inmediata, urgente             
y con la debida diligencia, todas las medidas que sean adecuadas para proteger los              
derechos a la vida, salud e integridad personal de las personas que se encuentren en sus                
jurisdicciones frente al riesgo que representa la presente pandemia”. Enfatizamos que de            
acuerdo con esta Resolución, tales medidas deberían de “ser adoptadas atendiendo a la             
mejor evidencia científica, en concordancia con el Reglamento Sanitario Internacional (RSI),           
así como con las recomendaciones emitidas por la OMS y la OPS”. 

Las acciones criminales de Bolsonaro son una amenaza a todo el pueblo brasileño,             
pero sobretodo a las camadas más vulnerables de nuestra población. En lugar de adoptar              
un enfoque de derechos humanos en las medida dirigidas a enfrentar la pandemia del              
COVID-19 y sus consecuencias sociales y económicas - otro punto central de la Resolución              
01/20 de esta Comisión -, las acciones de Bolsonaro amenazan aún más los más pobres,               
los pueblos indígenas, las personas negras y los trabajadores informales.  

Consideramos, por lo tanto, que es urgente que esta Comisión se pronuncie sobre             
los hechos del gobierno Bolsonaro frente el nuevo coronavirus, y que realice una visita in               
loco para evaluar la grave situación de violaciones a los derechos humanos en Brasil en el                
contexto de esta pandemia. Las acciones de Bolsonaro ponen en riesgo miles de vidas y               
amenazan el esfuerzo global para contener el COVID-19. 

Sin más, aprovechamos la ocasión para saludarle. 

 

Fernanda Melchionna 
Diputada Federal 

Líder del ​Partido Socialismo y Libertad - PSOL 

 

 

 

Áurea Carolina 
Diputada Federal 

PSOL-MG 

David Miranda 
Diputado Federal 

PSOL-RJ 

Edmilson Rodrigues 
Diputada Federal 

PSOL-PA 
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Glauber Braga 
Diputada Federal 

PSOL-RG 

Ivan Valente 
Diputado Federal 

PSOL-SP 

Luiza Erundina 
Diputada Federal 

PSOL-SP 

 

 

Marcelo Freixo 
Diputado Federal 

PSOL-RJ 

Sâmia Bomfim 
Diputada Federal 

PSOL-SP 

Talíria Petrone 
Diputada Federal 

PSOL-RJ 
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